
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Rectificación RESOL-2020 -14-E-GDEMZA-DEPJA#DGE

 
VISTO el EX-2020-00926622-GDEMZA-MESA#DGE, caratulado: "D.E.P.J.A. S/CONVOCATORIA A
CONCURSO DE REUBICACIÓN DESDE LA DISPONIBILIDAD DE C.E.N.S. Y C.E.B.J.A. (1º
C.B.S.)", por el cual y mediante RESOL-2020-14-E-GDEMZA-DEPJA#DGE; y;

CONSIDERANDO:

Que en la citada norma legal se deslizó un error que es necesario enmendar al consignar en el ANEXO, en
el punto 2. 2, se consignó la Resolución Nº 531-DGE-2014, estando la misma derogada,  

Que en consecuencia corresponde la rectificación parcial de dicho ANEXO, nombrando la Resolución
vigente;

Por ello,

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS

RESUELVE:

Artículo 1ro.- Rectifíquese parcialmente el ANEXO de la RESOL-2020-14-E-GDEMZA-DEPJA#DGE,
quedando redactado de la siguiente manera:

Donde dice: 

2- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE OPTAR Y REQUISITOS.

    "2. Declaración Jurada de Horas Cátedra, Cargos y/o Funciones regulada por Ley Nº 6929, Decreto
 Reglamentario Nº 285/02 y Resolución 531-DGE-14 ORIGINAL actualizada y....."

Debe decir:

2- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE OPTAR Y REQUISITOS.

  "2. Declaración Jurada de Horas Cátedra, Cargos y/o Funciones regulada por Ley Nº 6929, Decreto
 Reglamentario Nº 285/02 y RIT-2019-1107-GDEMZA-DGE ORIGINAL actualizada y....."

Artículo 2do.- Comuníquese a quienes corresponda.
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